
otros, dirigiilos por f ¡ caljccilla D. Podro Gordona , el cual quedó 
entre los muer tos , ruyo luiiiiero se ignoraba á la hora en que da-
ba el par te , poi' estarse reconociendo el campo. 

S. M. se lia ser \ ido dictar varias resoluciones separando y pro-
moviendo á \arlos jueces y promotores fiscales; espidiendo varias 
cartas de sucesión y reales cédulas á títulos de Castilla, escribanos 
y notarios de re inos; aprobando varias clasiticaciones de pensio-
nes de jubilados, cesantes, viudas y liuérianas. 
. L'iia aclaración al real decreto de 7 de abril en que se mandaba 

la eiiagenacion de los bienes de cofradías, santuarios etc. 
La del 8 inserta : El parte y circulares comunicadas con motivo 

de las ocurrencias de la madrugada del 7 , y un real decreto nom-
brando al capitan general de Madrid D. José FulgoMo, teniente 
generai en recompensa del mérito que contrajo en la madrugada 
lie aquel dia. 

—La del 10 contieno : El capitan general interino de Castilla la 
Nneva participa al ministerio de la Guerra la muerte del general 
(Ion José Fulgosio. 

ün real decreto nombrando á don Juan de !a Pezue la , capitan 
general de dicho distr i to, cuyo cargo desempeñaba inter inamente. 

El capitan general de Aragón dá parte de la captura de un fac-
cioso. 

El de Valencia participa la derrota que han esperlmectado los 
del Maestrazgo. 

Una aclaración acerca de la subasta de los 100 millones de rea -
les en billetes del Tesoro. 

El gobierno ha recibido un parte telegráfico en que se le man i -
fiesta que S. M. doña Isabel 11 y su gobierno han sido reconoci-
dos por el rey de Prusia. 

—La del 11 inserta: Un real decreto precedido de una esposi 
don á S. Al. en que se marcan las disposiciones y reglas bajo las 
que ha de formarse una dirección de policía para la provincia de 
Madrid, con motivo de las ocurrencias del día 7 . 

Otro nombrando director de dicho cuerpo á don Cristoval Cam-
poy Navarro, diputado á cortes. 

Ileal orden al Gefe político de Avila dando las gracias por la 
puntualidad que ha observado en el cumplimiento de las reales 
lirdenes del r amo de Instrucción pública, y la aprobación del nom-
liramiento de vice-presidente de diclia j un t a . 

Real decreto dictando varias medidas para la enageuacion por 
cuenta del Estado de los azogues de las minas del Almadén. 

Otro para que se den las gracias á don Antonio Peña capuchino 
secularizado de Cádiz y á don Nicolas Mediavilla ex-dominico de 
Jaén por haber cedido á favor del erario los atrasos de sus pensio-
nes hasta fin de diciembre de 1 8 4 7 , y mandando se publique en 
la Gaceta esta prueba de desprendimiento en favor del Tesoro p ú -
blico. 

La del 12 publica: Un real decreto declarando estinguido el re -
;imiento infantería de España . 

Y otro previniendo las recompensas á que se han hecho acre-
«fores las tropas que se hallaban en la corte el día 7 , y el modo 
como se han de solicitar y acordar estas recompensas. 

—La del 13 contiene : Un real decreto estableciendo una comi-
sión que sin alzar mano se ocupará en fo rmar un proyecto de a r -
f̂ glo de la deuda consolidada y no consolidada ó sin interés , t an-
to interior como esterior. 

Para el desempeño de este encargo , y á fin de evitar dilaciones 
y trámites, la comision conferenciará directamente con el ministro 
®Hacienda, sobre las bases en que haya dees t r ibare l arreglo, y 
Nrá también pedir por sí á las oficinas respectivas todas las noti-
cias y documentos que juzgue conveniente. 

Ln estado demostrativo del ingreso y distribución de caudales 
la pagaduría del ministerio de Marina durante el mes de abril ultimo. 

de^V' ' ' ^^ " " por el cual se destituye 
1 , '"das las consideraciones de infante de E s p a ñ a , grados y con-

TOacicnes que tenia concedidas D. Enr ique Maria de Borbon 
¡uáidr^'^"'^ 'a formacion de causa por el tribunal Supremo de 

A E L L A . 
1>0 quier esparce la amarilla luna 

sus limpios rayos de luciente plata. 

y en el mar azulado se retrata 
sin que nuble su faz sombra impor tuna . 

Brilla el radiante sol desde su cuna 
y en torrentes de fuego se desata, 
y el pecho al contemplarle se dilata, 
como aquel que contempla su for tuna. 

Todo goza en redor ; yo inquieto velo; 
yo en silencio devoro mis dolores, 
y tregua á mi penar demando al cielo; 

pero ese cielo sordo á mis clamores, 
se opone á que disipe mis enojos 
el bello sol de tus divinos ojos. 

José María Espadas y Cárdenas. 

VARIEDADES. 
Desgracias causadas por una exhalación.—De hinojosa del Du-que escriben el 30 : 
En la tarde del jueves 2 7 del corriente mes se hallaban nueve 

trabajadores de campo cabando un garbanzal en una suerte de 
t i e r ra , distante medio cuarto de legua de Villanueva del Duque, 
que tiene comunidad de baldíos con esta villa, de la que dista tres leguas. 

A eso de las tres de dicha tarde llega al sitio en que se hallaban 
una nube g rande , ó sea t o r m e n t a , que iba t ronando fuer temente 
y despidiendo en abundancia re lámpagos , granizos y agua por 
donde pasaba, caminaudo á Oriente . Pa ra no moja rse , los labra-
dores se acogieron á una encina grande que distaba de ellos de iO 
á oO varas : tres se metieron en un hueco que tiene el t ronco, y 
en el que caben sentados dos en la parte superior y otro en la in-
ferior. Los otros seis quedaron arr imados al tronco del árbol por 
lo esterior. La nube dio un t rueno mediano , y un meteoro eléc-
trico que salió de su seno bajó sobre la encina y dejó á todos nue-
ve privados de sentido. 

Li)0 de los de afuera volvió en sí y notando á sus cinco compa-
ñeros , á quienes veia que estaban como muer tos , principió á dar 
voces pidiendo socorro. Ya la nube habia pasado; acuden algunos 
otros trabajadores que estaban no lejos; van algunos al pueblo á 
dar parte del suceso, viene el a lcalde, el cirujano y otras varias 
personas, encuentran muertos á tres que estaban metidos eu el 
hueco del tronco y á dos de los que estaban á f u e r a : tres afixia-
dos a u n , á los que sangró el físico, con lo que logró volverlos en 
s í : de modo que fueron cinco los muertos y cuatro losque no mu-
rieron : pero quedaron muy mal t ra tados , aun que se juzga que 
no peligrarán. 

Lo raro es que el m e t e o r o , al bajar de la cogolla del árbol has-
ta el sue lo , le sacó una ráfaga de corteza ancha como una mano, 
desprendiendo todas las capas de la albura ó parte leñosa , sin de-
j a r rastro de combustion ni ho j a s , ni en rama , ni en t ronco , ni 
en parte alguna de la enc ina , y abrasó el muslo y pierna derecha 
del pr imero que estaba sentado dentro del tronco y el lado izquier-
do del pecho de que estaba a b a j o , sin dejar vestigio de las ropas 
con que estaban cubiertas dichas partes. 

El tronco tiene en la parte superior un respiradero mediano , y 
j un to á la tierra una como ventana por donde cabe á entrar un 
h o m b r e , y por la que entrarían los t res , y por ella los sacaron 
muertos. 

P R E C I O S D E VARIOS M E R C A D O S . 
Tr igo. Cebada. Maíz. 

Sevilla. . . . 47 á 50 17 á 18 
Cádiz . . . . . 46 65 30 31 » Málaga. . . . 48 54 19 20 30 3 í Murcia. . . . 00 00 00 00 » Granada. . . 43 50 15 17 28 30 )) Jaén . . . . . 30 33 10 12 

28 30 )) 
Madrid . . . . 30 42 

0 

IG 18 )) 

Aceite. 

34 42 
33 « 

» 
So 
3f) 42 
58 Gi 
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